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Este auto se notifica por estado 
#04 de 05 de Febrero de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 16 de Diciembre de 2020. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 3 de diciembre de 2020, feneció el traslado 
de la reforma a la demanda, plazo en el que la apoderada de la pasiva allegó su pronunciamiento (2-12-2020), desde el 
correo electrónico que tiene registrado en SIRNA. 
CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 28 de enero de 2021. 
Se hace constar que este estrado judicial, estuvo cerrado por vacancia judicial colectiva, desde el 18 de diciembre de 
2020 a las 5:00 p.m. y hasta el 12 de enero 2021, 8:00 a.m. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Verbal / R. Civil Extracontractual No. 00249 de 2019  
Demandante: JOSÉ BENITO ROZO MORA 
Demandado:  NATALIA DE TORO ALFONSO 
Fecha Auto:  Febrero 4 de 2021.   

 

De acuerdo al informe secretarial que precede, SE INCORPORA a esta 

foliatura la documental arrimada por la pasiva, y se tiene en cuenta que dentro 

del término conferido en auto anterior, la demandada a través de su apoderada, 

en tiempo, se pronunció frente a la reforma de la demanda admitida por auto 

de 12 de noviembre de 2020, así las cosas el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- De conformidad al artículo 370 del Código General del Proceso, 

CÓRRASE TRASLADO por cinco (05) días, a la parte demandante, de la 

contestación y excepciones de mérito propuestas por la pasiva respecto a la 

demanda inicial como a la reforma. El anterior término se empezará a 

computar en secretaría, una vez ejecutoriado este proveído y cumplido el 

artículo 110 del Código General del Proceso, esto es, la fijación en lista por 1 

día. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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